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Memorando Nro. DPE-DPCÑ-2021-0115-M

Azogues, 29 de diciembre de 2021

PARA: Sr. Mgs. Rodrigo Fernando Varela Torres
Director Nacional del Mecanismo de Protección de Personas Usuarias y 
Consumidoras 

ASUNTO: EJECUCIÓN DE VISITA IN SITU AL DOMICILIO DE LA SEÑORA
MERCEDES MARIA PEREZ SALDAÑA-
CASO-DPE-1701-170125-311-2021-000001. 

 
De mi consideración: 
 
En referencia al Memorando Nro. DPE-DNMPPUC-2021-0207-M, de 22 de diciembre de
2021, en cumplimiento de lo solicitado a Usted informo:  

El 27 de diciembre de 2021 se notificó la Providencia de seguimiento Nro.
002-DPE-MNPUYC-2021-000001-SP y el informe de seguimiento de cumplimiento
de sentencia de mencionado trámite, a la Empresa Pública Municipal de Agua
Potable, Alcantarillado y Saneamiento Ambiental del cantón Azogues. 
El 27 de diciembre de 2021 se mantiene una reunión con el Señor Economista
Fernando Regalado León, Director Comercial de EMAPAL EP, solicitando
información sobre la dirección del domicilio de la Señora Mercedes María Pérez
Saldaña para realizar la visita in situ de verificación. 
El 28 de diciembre de 2021, se realiza la visita in situ al domicilio de la Señora
Mercedes María Pérez Saldaña ubicado en la calle Los Cañaris (junto al Hospital del
Día del IESS) en la ciudad de Azogues, se toma contacto con la Señora Mercedes
María Pérez Saldaña quien manifiesta que se está cumpliendo con lo dispuesto en
sentencia en lo referido a la provisión gratuita del servicio de agua potable, se toma
contacto con el Señor Wilson Pintado quien es hijo y vive con la Señora Mercedes
María Pérez Saldaña para verificar lo manifestado.

Adjunto al presente se encuentra notificación recibida por la empresa EMAPAL EP y
fotografía de visita realizada. 
Se procederá a enviar el documento físico para anexo del trámite correspondiente. 
  
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
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Anexos: 
- notificacion_recibida_por_emapal.jpg
- fotografia_visita_señora_mercedes_perez.pdf

Copia: 
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